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Ibagué, 21 de diciembre del 2022  
 
 
SEÑORA 
FISCAL 46 SECCIONAL GUAMO- TOLIMA. 
 
 
DELITO: HOMICIDIO CULPOSO 
INDICIADO: HERNAN DARIO GOMEZ BONILLA 
RADICACION: 733196099122202000460 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD PRECLUSION POR INDEMNIZACION INTEGRAL  A 
LOS FAMILIARES DE LA VICTIMA.  
 
 
LUZ ANGELA DUARTE ACERO, actuando en calidad de apoderada judicial del 
indiciado- señor  HERNAN DARIO GOMEZ BONILLA  en el proceso de la 
referencia, por medio de la presente me dirijo a su despacho con el fin de 
solicitarle respetuosamente, se ordene el archivo de las diligencias y/o se 
peticione ante  el juez de conocimiento preclusión de la investigación por 
indemnización integral teniendo en cuenta como fue expresado en memorial del 
día 2 de marzo del 2022, donde se allego contrato de transacción y print de 
pagos, celebrado entre los familiares de la víctima ( MARIA LUISA QUINTANA 
RODRIGUEZ Q.E.P.D.), señores NESTOR QUINTANA MONTEALEGRE, 
NELLY RODRIGUEZ, MARIA MERCEDES QUINTANA RODRIGUEZ, DIEGO 
JOSE QUINTANA RODRIGUEZ y SANDRA DANIELA QUINTANA 
RODRIGUEZ y su apoderado el señor ROBINSON JAVIER HERRERA y la 
aseguradora Allianz Seguros S.A., coadyuvado por el conductor y 
propietario del rodante   de placas THY838. 
 
Ahora bien, el despacho dio respuesta a la petición señalado que no daba tramite 
a la misma por cuanto existía una víctima – familiar pendiente por indemnizar y 
que era el señor: REINALDO ANTONIO MURILLO PORTELA, en su condición 
de compañero permanente y que en razón a esta situación no se podía dar 
tramite favorable a la petición señalada. 
 
Conforme a ello, la compañía de seguros ALLIANZ SEGUROS S.A compañía 
que ampara el vehículo de placas: THY-838, entro a verificar y a contratar los 
servicios de la empresa CAPITAL CONSULTORIAS S.A.S  para que investigara 
la validación y condición del posible reclamante REINALDO ANTONIO 
MURILLO, así como el tipo de relación o vinculo que éste tenia con la fallecida. 
 
Es así como la empresa – investigadora contratada entrega los resultados de las 
labores de campo en el lugar residencia de la occisa, entrevistas con sus 
familiares más cercanos y vecinos, y donde se concluye que en efecto la señora 
MARIA LUISA QUINTANA RODRIGUEZ (q.e.p.d), vivía con sus padres 
NESTOR QUINTANA MONTEALEGRE Y NELLY RODRIGUEZ,  según lo 
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expresados por ellos y vecinos del sector, no tenia ni se le conoció novio o 
esposo.  
 
De la investigación recolectada, se pude concluir  entonces, que  entre la señora 
MARIA LUISA QUINTANA RODRIGUEZ ( q.e.p.d) y el señor : REINALDO 
ANTONIO MURILLO PORTELA, nunca se sostuvo una relación sentimental y 
por lo tanto el señor MURILLO PORTELA NO OSTENTA LA CALIDAD DE 
VICTIMA que deba o pueda ser indemnizada por los hechos de este accidente.  
 
Anexo la investigación realizada y de esta manera se acredita a la señora fiscal, 
que toda persona familiar o afectada por la muerte de la fallecida MARIA LUISA 
QUINTANA RODRIGUEZ, ya se encuentra plenamente indemnizada, razón por 
la cual se solicita se acceda a la petición de archivo de las diligencias o de 
solicitar la preclusión por indemnización integral. 
 
 
Cordialmente.  
 
 

 
 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. No. 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. No. 126.498 del C.S. de la J. 
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FRAUDE x 

INDICADORES DE FRAUDE 
 

SUGERENCIA DE OBJECIÓN 
 

CONFIABLE  

 
 
Bogotá, 21 de noviembre del 2022 
 

ASUNTO Investigación Validación Posible Reclamante 

ANALISTA Yessenia Bulla Aguilar / Alejandro Orozco Giraldo 

ÁREA Gerencia Legal, Compliance & Sostenibilidad / Dirección Nacional de 
Procesos Judiciales & BI 

 
 

 
  

INFORMACIÓN GENERAL 

NÚMERO DE CASO SINIESTRO PÓLIZA 

 2022-041 95580571   22752850 

ASEGURADO DNI 

 Inversiones Sánchez Suarez S.A.S.   Nit. 901192246-6 

COMPAÑIA RAMO Amparo 

 Allianz Seguros S.A.  Automóviles Responsabilidad Civil  

FECHA SINIESTRO CIUDAD SINIESTRO PLACA 

 13/11/2020 Guamo - Tolima   THY838 

VÍCTIMA DNI VÍCTIMA 

 María Luisa Quintana Rodríguez CC. 1108931782  

CONTEXTO DEL CASO 

“Esclarecer si la fallecida MARÍA LUISA QUINTANA RODRÍGUEZ (QEPD), identificada en vida con cédula 
de ciudadanía no. 1108931782, y el señor REINALDO ANTONIO MURILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía no. 93.080.981 tenían una unión marital de hecho para el 13 de noviembre de 2020”  
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CONCLUSIONES GENERALES 

 
1. Se establece que la causante María Luisa Quintana Rodríguez era de estado civil soltera, no tenía 

unión marital de hecho, y no convivía en unión libre con ninguna persona.  
 

2. No se encontró evidencia alguna que soporte que el reclamante Reinaldo Antonio Murillo Portela 
era el compañero permanente de la causante María Luisa Quintana Rodríguez. 

 
3. El reclamante Reinaldo Antonio Murillo Portela, tiene 65 años de edad, reside en la Vereda 

Chontaduro frente al condominio Prados de Villa Luisa en Guamo – Tolima. En información 
financiera registra con un saldo total por valor de $950.000, y un valor en mora por $983.000 
desde el año 2015, y figura afiliado a salud en régimen subsidiado, como cabeza de familia, y figura 
ante el SISBEN en el grupo IV catalogado como pobreza moderada. 

 
4. De acuerdo con las gestiones de campo realizadas, se confirma que la ropa, zapatos, documentos, 

y elementos personales en general de la causante se ubican en la residencia de sus padres, lo cual 
confirma que este era su lugar de residencia y este era su único grupo familiar. En este predio no 
se encontró ninguna pertenencia del reclamante. 

 
5. Se obtiene historia clínica de la causante María Luisa Quintana Rodríguez donde se evidencia que 

acudía sola a sus consultas médicas, no tiene registrado estado civil, y padecía de un componente 
de retraso mental.  

 
6. Se obtiene soporte de Formato de Entrega o Disposición Final de Cadáveres Sometidos a 

Necropsia Medicolegal,  confirmando que el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses hizo 
entrega del cadáver de la causante, al señor Néstor Quintana Montealegre (padre). A su vez, se 
obtiene solicitud de la Fiscalía a la Registraduría Municipal del Estado Civil, para sentar la partida 
o registro civil de defunción de la causante, confirmando que su estado civil es SOLTERA.  

 
7. Se realizaron un total de 4 entrevistas en el vecindario donde residía la causante, con personas 

que la distinguían de cercanía y desde hace varios años. Todos los entrevistados, aseguran que la 
señora María Luisa Quintana Rodríguez era de estado civil soltera, y siempre residió junto con 
sus dos padres.  

 
8. La testigo Jeidy Viviana Villanueva Rodríguez refiere que el reclamante Reinaldo Antonio la 

persuadió para que fuera un testigo a su favor de la actual reclamación. 
 

9. El reclamante Reinaldo Antonio Murillo Portela, manifestó que no atendería la diligencia de 
entrevista en razón a que tiene una audiencia el 18 de enero del año 2023, y que hasta que esta 
no se llevara a cabo no iba a atender ningún requerimiento de la compañía Allianz.  
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HALLAZGOS DE LAS LABORES DE INVESTIGACIÓN 

 
CONSULTA DE RIESGO MORAL 

 
Reclamante: Se trata del señor Reinaldo Antonio Murillo Portela, identificado con cédula de 
ciudadanía número 93.080.981 de Guamo – Tolima, tiene 65 años de edad. Reside en la Vereda 
Chontaduro frente al condominio Prados de Villa Luisa en Guamo – Tolima.    
 
Actividad Económica: El señor Reinaldo Antonio, no realiza actividad económica formal alguna. De 
acuerdo con las labores de vecindario, se establece que vende mangos en un puesto informal que se 
ubica frente al lugar que reside.  
 
Por otro lado, se encuentra vinculado desde julio del año 2018 en un programa de asistencia social de 
beneficios económicos periódicos BEPS, por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones.  
 

 
 
Estado Financiero: Se realiza consulta Precisión – CIFIN, confirmando que el señor Reinaldo Antonio, 
registra con 2 obligaciones como tomador principal, registrando un saldo total por valor de $950.000, 
y un valor en mora por $983.000.  
 
Obligaciones en mora correspondientes a:  

• Microcrédito por $490.000, obligación en mora desde el año 2015, y en cartera castigada por 
un valor en mora total de $523.000. 

• Crédito con Baninca S.A.S., por $460.000, obligación en mora desde el año 2015.  
 

 

 
(Anexo 1) 
 
Antecedentes Judiciales: Se consulta en la Oficina de Asignaciones de la Fiscalía General de la Nación, 
encontrando que el señor Reinaldo Antonio registra 2 procesos en calidad de denunciante.  
 

1. Caso noticia: 733196000465201400578 
Delito: Hurto calificado  
Fecha de los hechos:22 de diciembre del 2014 
Calidad: Denunciante 
Estado: Inactivo 
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Relato de los hechos: EL SEÑOR REINALDO ANTONIO MURILLO PÓRTELA, DENUNCIA: EL 
22-DICIEMBRE-2014, COMO A LA 1:00 DE LA MADRUGADA SE ENTRARON DOS HOMBRES 
A MI CASA UBICADA EN LA VEREDA CHONTADURO, KILOMETRO 3 VÍA GUAMO ESPINAL, 
FRENTE A PRADOS DE VILLA LUISA Y ME HURTARON LA SUMA DE $390.000, PRODUCTO 
DE LA VENTA DE PATILLA, UN CELULAR AIPRO 317 AVALUADO EN $150.000, UNA 
LINTERNA, UN RADIO Y UN MACHETE, CUANDO LOS DOS HOMBRES ESTABAN AL INTERIOR 
DE MI HABITACIÓN, YO ME DESPERTÉ Y UNO DE ELLOS ME DIJO QUE ME QUEDARA 
QUIETO, QUE NO DIJERA NADA, QUE NO ME FUERA A HACER PUYAR QUE ELLOS NO IBAN 
SINO POR LA PLATA, ENTONCES YO QUE QUEDE QUIETO EN MI CAMA. LOS VECINOS NO SE 
DIERON CUENTA DE NADA. COMO TODO ESTABA OSCURO NO PUDE VER A LOS TIPOS, LA 
VOZ SE SENTÍA DE UN MUCHACHO. INGRESARON A LA CASA POR LA PUERTA PRINCIPAL, 
PARA ABRIRLA APROVECHARON QUE LE FALTA EL VIDRIO DE ARRIBA Y QUE NO ESTABA 
CERRADA CON LLAVE, SOLO HABÍA QUE CORRER EL PASADOR. 

 
2. Caso noticia: 733196000465201000034 

Delito: Daño en los recursos naturales 
Fecha de los hechos: 18 de enero del 2010 
Calidad: Denunciante 
Estado: Inactivo 
Relato de los hechos: MANIFIESTA QUE HAY SEIS ARBOLES EN LA VIA PUBLICA, Y ESTA 
PERJUDICADO PORQUE LES TALADRARON LA RAIZ EN UNOS DIEZ CENTIMETROS EN 
HONTO, Y LES HECHARON UN LIQUIDO PUEDE SER UN VENENO PARA SECARLOS, TODAVIA 
ESTAN VERDES NO SE OBSERVAN SECOS, NO SABE QUIEN EJECUTO ESOS HECHOS, 
SOSPECHA DE ARGEMIRA RODRIGUEZ Y SIMON GUTIERREZ QUIENES VIVEN FRENTE Y A 
UN LADO DE LOS ARBOLES, EL QUERELLANTE SE SIENTE PERJUDICADO PORQUE SON 
ARBOLES DE MANGA REINA Y MANGA COMUN, EN ESTA COSECHA SE VENDIO EN 
CUATROCIENTOS MIL PESOS, EL COGE ESE DINERO LO DISFRUTA Y AGREGA QUE AUNQUE 
ESTAN EN VIA PUBLICA EL TIENE LA TENENCIA DE LOS ARBOLES, RECOGE LA COSECHA , 
LA VENDE COGE EL DINERO, EN ESTE MOMENTO ESTAN FLORIANDO LOS ARBOLES Y 
APROXIMDAMENTE EN JUNIO DE ESTE AÑO TIENEN QUE ESTAR DANDO COSECHA. 

(Anexo 2) 
 
Legal Check: Registra 1 proceso civil ante juzgado de familia por Unión Marital de Hecho, en contra 
de los familiares de la fallecida, publicado el 03 de noviembre del 2021.  
 

 
(Anexo 3) 
 
Afiliación al Sistema de Seguridad Social: Se consulta en la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, confirmando que el reclamante figura 
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afiliación a salud en Nueva EPS S.A. desde el 17 de marzo del 2022, régimen subsidiado, como cabeza 
de familia, y figura ante el SISBEN en el grupo IV catalogado como pobreza moderada.  
 

 
 

 
 

 
 

ENTREVISTAS 

 
Néstor Quintana Montealegre CC. 93.085.203: Se realiza diligencia de entrevista al padre de la 
fallecida María Luisa Quintana Rodríguez (Q.E.P.D), el día 09 de noviembre del 2022, en la Vereda 
Chontaduro, lugar de residencia del entrevistado.  
 
Se consulta de forma inicial sobre su actividad económica, a lo que refiere se dedica a oficios varios, 
entre ellos la siembra y cría de marranos, sin embargo, tiene abandonados estos oficios desde los 
últimos meses, también realiza trabajos de construcción. 
 
Se consulta hace cuanto tiempo reside en su lugar de residencia, a lo que refiere desde el año 1998 
adquirió ese lote, y viven allí desde ese entonces.  
 
Refiere que María Luisa (Q.E.P.D),  tenía 6 años de edad al momento que llegan a esta residencia y 
hasta el momento de su fallecimiento vivió en esta misma vivienda.  
 
Se consulta con quien vivía la señora María Luisa (Q.E.P.D), para el momento de su fallecimiento, a lo 
que refiere que su hija residía en esta vivienda en compañía de sus 2 padres.  
 
Se consulta si distingue al señor Reinaldo Antonio Murillo Portela (actual reclamante), a lo que refiere 
lo conoce desde hace un par de años porque su ex esposa residía aproximadamente 3 viviendas 
después de su residencia, y tuvieron 5 hijos, posteriormente se separan en razón a que Reinaldo 
Antonio se ausentaba por largos periodos y  consumo de licor. Se consulta por qué Reinaldo Antonio 
Murillo Portela manifiesta que era el compañero permanente de María Luisa, manifestando que para 
el año 2014 aproximadamente, en su vivienda residía el, su esposa, y sus dos hijas Daniela y María 
Luisa (Q.E.P.D), para ese tiempo, el señor Reinaldo Antonio tenía problemas con su madre, que es 
donde él vive desde hace varios años luego de separarse de su ex esposa, pero Reinaldo Antonio en 
razón a los diferentes problemas, le pidió el favor al señor Néstor Quintana de que lo dejara cocinar 

mailto:info@consultoriascapital.com


 
 
 
 
 
 

LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL 

 
Tel. 601 7127176 – 314 3942923 E-mail: info@consultoriascapital.com.co 

Página 6 de 14 

en su vivienda, a lo que el señor Néstor accede, indicando que en su vivienda no había gas, entonces 
Reinaldo Antonio cocinaba en un fogón de leña que se ubica en el patio de la vivienda. Para ese tiempo, 
el señor Reinaldo Antonio, pretendía a Daniela Quintana Rodríguez, su hija menor, y por esta situación 
la ex esposa de Reinaldo Antonio pensaba que el aportaba económicamente a este familia para la 
comida y empezaron a presentar problemas, no obstante, el señor Néstor Quintana refiere que el 
señor Reinaldo únicamente cocinaba para él y normalmente cocinaba con menudencias o restos de 
grasa de carne.  
 
El señor Néstor Quintana manifiesta que cuando él se iba a trabajar, el señor Reinaldo acosaba a su 
hija menor Daniela pero él no lo sabía, hasta que un día, se dio cuenta que Reinaldo le estaba 
enseñando desde su celular pornografía a su hija menor, por lo que tuvieron una fuerte discusión y él 
le prohibió volver a ir a su vivienda a cocinar, y le prohibió acercarse a su residencia si quería evitar 
problemas, y desde ese entonces son enemigos. El señor Néstor manifiesta que el señor Reinaldo 
nunca vivió en su residencia, únicamente fue autorizado para ir a cocinar, y esto fue por un corto 
periodo de tiempo, pero nunca durmió en su residencia.  
 
Se consulta si María Luisa (Q.E.P.D), en algún momento tuvo alguna relación sentimental con alguna 
persona, manifestando que hasta el momento de su fallecimiento no había tenía pareja permanente, 
como tampoco novio, pues ella padecía de retardo mental, lo cual le impedía tener una vida con 
normalidad.  
 
Se indaga si María Luisa (Q.E.P.D), realizaba alguna actividad, indicando que ayudaba en algunas 
viviendas del sector a hacer aseo, generalmente la buscaban para barrer las casas.  
 
Se consulta si el señor Reinaldo Antonio, actualmente tiene cónyuge, indicando que no, que vive en la 
residencia de su madre, vive de la venta de mangos, y no le conoce relación sentimental alguna.  
 
Concluye informando que este señor es una persona que no tiene dinero, no ha aportado nada a su 
familia porque nunca ha tenido ningún vínculo con ninguno de sus miembros, asegura que muchos 
familiares se Reinaldo Antonio tienen problemas mentales, y lo describe como un abusador, pues tuvo 
que enviar a su hija menor Daniela a Bogotá, luego de descubrir que él le enseñaba videos de 
pornografía y la abusaba mediante tocamientos indebidos.  
 
Se consulta si el señor Reinaldo Antonio, en algún momento se sobrepasó con su hija María Luisa 
(Q.E.P.D), indicando que su vecina Heidi Viviana en algún momento le manifestó que tuviese cuidado 
con su hija porque Reinaldo la hostigaba y acosaba ofreciéndole cunchos de gaseosa, pero no supo si 
en algún momento hubo abuso.  
 
Concluye informando encontrarse arrepentido de no haber interpuesto una denuncia por abuso en el 
momento que se presentaron estos hechos.  
(Anexo 4) 
 
Carlos Julio Cuadros CC. 5.944.033: Se realiza diligencia de entrevista a un amigo de la familia de la 
fallecida María Luisa Quintana, quien reside en la Vereda Chontaduro hace varios años.  
 
Se consulta sobre su actividad económica, indicando que tiene 75 años y ya no realiza actividad formal 
alguna, realiza oficios varios esporádicamente.  
 
Se consulta hace cuanto tiempo conoció a la señora María Luisa Quintana (Q.E.P.D.), indicando que la 
conocía hace 4 años aproximadamente. Refiere saber que María Luisa residía en la vivienda de sus 
padres y convivía únicamente con ellos, y siempre se veía dedicada al cuidado y lavado de los 
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marranos, y siempre la veía realizando labores en la vivienda. Refiere no haberle conocido en ningún 
momento alguna pareja sentimental, pues siempre la veía únicamente en compañía de sus padres, era 
una persona muy amable y conversadora, siempre se saludaban a diario, no le conoció novio ni 
esposo, de hecho, siempre la llamaba señorita porque conocía que era una mujer soltera.  
 
Se consulta si conoce al señor Reinaldo Antonio Murillo Portela (actual reclamante), manifestando 
que lo conoce por ser vecino del sector, pero asegura nunca haber conocido que él y María Luisa 
hubiesen tenido alguna relación sentimental, pues nunca los notó en este tipo de cercanía. 
 
Concluye informando no tener más conocimiento de la vida privada de las partes, pero asegura con 
certeza que María Luisa convivía con sus padres, nunca vio al señor Reinaldo Antonio en la residencia 
de la causante, y tampoco nunca noto que estos sostuvieran una relación sentimental, pues tiene 
conocimiento que aparentemente Reinaldo Antonio Murillo Portela convivía con la madre de sus hijos 
o en la residencia de su madre.  
(Anexo 5) 
 
Jeidy Viviana Villanueva Rodríguez CC 65.557.632: Se realiza diligencia de entrevista con una 
vecina de la Vereda Chontaduro, y amiga de María Luisa (Q.E.P.D.). 
 
Se consulta de forma inicial hace cuanto reside en este sector, manifestando desde hace 37 años. Se 
indaga porque conocía a la fallecida, indicando que pues aparte de ser vecinas del sector, ella la 
buscaba para que fuera a su casa y le ayudara a barrer y ella le reconocía con algo de dinero, adicional 
la buscaba para que fuera a su casa a comer, y de hecho permeancia bastante tiempo en su residencia, 
le ayudaba mucho con dinero, ropa a fin de año, y comida, pues María Luisa provenía de una familia 
muy pobre y con bastantes necesidades.  
 
Asegura que María Luisa (Q.E.P.D.) se permanecía mucho en su casa, por lo que conocía de su vida 
personal, asegurando que ella vivía únicamente con sus padres, pues sus hermanos ya viven en Bogotá 
e Ibagué hace algunos años. Refiere que la causante era de estado civil soltera, no tenía esposo, no 
tenía novio, y siempre vivió en la residencia de sus padres.  
 
Se consulta si conoce al señor Reinaldo Antonio Murillo Portela (actual reclamante), y si este tuvo 
algún vínculo con la fallecida, indicando que la causante en algunas ocasiones frecuentaba la vivienda 
de la madre de Reinaldo Antonio, pero ella nunca vivió con Reinaldo Antonio y él tampoco vivió en la 
residencia de María Luisa (Q.E.P.D.), y de igual forma tampoco tenía ningún tipo de vinculo 
sentimental.  
 
Concluye que actualmente se encuentra enemistada del señor Reinaldo Antonio Murillo Portela, quien 
vive justo al lado de su vivienda, a raíz de que ella le llamo la atención por incluirse a este reclamo 
como compañero permanente al cual no tiene derecho, y asegura que Reinaldo Antonio la persuadió 
para que le ayudara a ser testigo de la reclamación, y en razón a esto, no volvieron a hablar.   
(Anexo 6) 
 
María Nidia García Castro CC. 65. 531.018: Se realiza diligencia de entrevista con una vecina de la 
Vereda Chontaduro, y amiga de María Luisa (Q.E.P.D.). 
 
Se consulta de forma inicial hace cuanto reside en este sector, manifestando desde hace 33 años. 
Refiere conocer desde hace muchos años a los padres de María Luisa, al igual que a la causante, la 
conocía desde hace varios años. Refiere que en su vivienda acogían a María Luisa y la trataban como 
un miembro de su familia, porque les daba pesar que ella muchas veces permanecía muy sucia y sin 
comida, por lo que ella habitaba mucho su residencia, le regalaban ropa, la ayudaban a bañarse, y le 
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daban comida, como también la causante hacia algunos oficios en su casa y ella le reconocía algo de 
dinero a pesar de que María Luisa siempre prefería que le diera comida. También la invitaba a una 
finca que tienen cerca para que ella cambiara de ambiente, y en cambio ella les ayudaba allá con el 
aseo.  
 
Manifiesta que nunca le conoció algún novio, esposo o compañero sentimental, asegura que María 
Luisa (Q.E.P.D.) siempre vivió en la residencia de sus padres, pero nunca la noto en una relación 
sentimental con el señor Reinaldo Antonio, refiere que este señor si la persuadia y acosaba, pero no 
sostenían una relación sentimental.  
(Anexo 7) 
 

 
 

DETALLE DE LAS LABORES DE INVESTIGACIÓN 

 
Se obtiene historia clínica de la causante María Luisa Quintana Rodríguez (Q.E.P.D), donde se evidencia 
que acudía sola a sus consultas médicas, no tiene registrado estado civil, y padecía de un componente 
de retraso mental.  
 

 
(Anexo 8) 
 
Se obtiene soporte de Formato de Entrega o Disposición Final De Cadáveres Sometidos A Necropsia 
Medicolegal,  confirmando que el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses hizo entrega del 
cadáver de la causante, al señor Néstor Quintana Montealegre identificado con cédula de ciudadanía 
número 93.085.203 el día 14 de noviembre del 2020.  
 
 

 
 

A su vez, se obtiene solicitud de la Fiscalía a la Registraduría Municipal del Estado Civil, para sentar la 
partida o registro civil de defunción de la causante, confirmando que su estado civil es SOLTERA.  
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(Anexo 9) 
 
Verificación lugar de residencia de la causante: Nos dirigimos al lugar de residencia de la señora 
María Luisa Quintana Rodríguez, ubicada en la Vereda Chontaduro en el Guamo – Tolima, y se realiza 
registro fotográfico del lugar y las pertenencias de la asegurada las cuales se encuentran en su 
totalidad en la vivienda de sus padres.  
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Registro fotográfico de la vivienda donde 
residida la causante en compañía de sus padres.  

La vivienda se ubica en un lote en la Vereda 
Chontaduro en el Municipio de Guamo – Tolima. 
Este consta de una estructura de ladrillos y tejas 
de aproximadamente 20 metros cuadrados, 
lugar donde se ubicaba la única habitación, y la 
cual era compartida por la fallecida y sus padres. 
Esta estructura no contaba con baño ni cocina. La 
preparación de alimentos se realizaba en fogón 
de leña.   
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Como se evidencia en el registro fotográfico, la ropa, zapatos, documentos, y elementos personales en 
general de la causante se ubican en la residencia de sus padres, lo cual confirma que este era su lugar 
de residencia y este era su único grupo familiar. En este predio no se encontró ninguna pertenencia 
del reclamante.  
 
Verificación con Reinaldo Antonio Murillo Portela: Teniendo en cuenta que el reclamante y su 
abogado, no registraron datos de ubicación y tampoco atendían las líneas de contacto telefónico; con 
las labores de vecindario se logró establecer el lugar de residencia del señor Reinaldo Antonio, a quien 
procedemos a visitar sin previo aviso. Se confirma que reside en la Vereda Chontaduro frente al 
condominio Prados de Villa Luisa en Guamo – Tolima. Se aporta registro fotográfico de la residencia 
del reclamante.  
 

 
 

Al momento de la visita, encontramos en este lugar al señor Reinaldo Antonio, quien al momento de 
darse cuenta que nos encontrábamos en su predio simulo que iba a salir del lugar, no obstante, se le 
informa el motivo de la visita y nos atiende por un par de minutos, manifestando que no atendería la 
diligencia de entrevista en razón a que tiene una audiencia el 18 de enero del año 2023, y que hasta 
que esta no se llevara a cabo no iba a atender ningún requerimiento de la compañía Allianz. Se le pide 
contacte a su abogado para realizar la diligencia, pero se negó a atendernos. En el lugar tampoco hubo 
evidencia de pertenencias de la causante para que fuesen registradas. Se insiste en varias ocasiones la 
necesidad de acreditar su relación con la causante, a lo que se niega repetidamente. En el lugar, se 
encontraba una hija del reclamante Paola Murillo, quien tampoco quiso ceder a la diligencia de 
entrevista como testigo.  
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Cordial saludo,  
 
 
     
 
Jhennifer Martínez      Giovanni Riveros 
Dir. Ejecutiva       Dir. Operativo 
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RELACIÓN DE ANEXOS 
 
Anexo 1. Consulta Cifin Reinaldo Antonio Murillo Portela. 
Anexo 2. Consulta Antecedentes Fiscalía Reinaldo Antonio Murillo Portela.  
Anexo 3. Consulta Legal Check Reinaldo Antonio Murillo Portela. 
Anexo 4. Entrevista Néstor Quintana Montealegre CC. 93.085.203. 
Anexo 5. Entrevista Carlos Julio Cuadros CC. 5.944.033. 
Anexo 6. Entrevista Jeidy Viviana Villanueva Rodríguez CC 65.557.632. 
Anexo 7. María Nidia García Castro CC. 65. 531.018. 
Anexo 8. Historia Clínica María Luisa Quintana Rodríguez.  
Anexo 9. Soportes medicina legal y fiscalía.  
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